
Certifico que, en Antofagasta, a diez de febrero de dos 
mil veinticinco, se reunió el Tribunal Pleno de la Corte 
de Apelaciones de Antofagasta presidido por el Presidente 
Subrogante señor Dinko Franulic Cetinic, con la asistencia 
de  los  Ministros  Titulares  señor  Hernán  Cárdenas 
Sepúlveda, señor Juan Opazo Lagos, señor Eric Sepúlveda 
Casanova,  y  señor  Jaime  Rojas  Mundaca,  para  adoptar 
acuerdo sobre las siguientes materias:

1. Rol 952-2024:   Solicitud de desafuero interpuesta por el 
Fiscal Jefe de la Fiscalía Local de Antofagasta, señor 
Cristian Aguilar Aranela, en contra de la Diputada de 
la República Sra. Catalina Pérez Salinas.

Habiéndose escuchado los alegatos de todos los 
intervinientes anunciados en la presente audiencia, se 
reúne  el  Tribunal  Pleno,  el  que  luego  de  la 
deliberación  pertinente,  ha  procedido  a  dictar  el 
siguiente veredicto:

Vistos:
Teniendo  en  consideración  que  conforme  al 

estándar que rige la procedencia de la solicitud de 
desafuero, considerando que el mismo exige un estudio 
de probabilidad eventual de éxito en la persecución 
penal  a  fin  de  evitar  imputaciones  arbitrarias  e 
injustas  que  puedan  provocar  desequilibrio  en  el 
sistema democrático y existiendo elementos objetivos y 
precisos  que  dan  cuenta  de  los  hechos  delictivos 
atribuido  por  el  Ministerio  Público  como  asimismo 
participación  de  la  Diputada  de  la  República  Sra. 
Catalina Pérez Salinas, en éstos, se ha acordado de 
forma unánime por este Tribunal Pleno, acceder a la 
solicitud de desafuero interpuesta por el Ministerio 
Público de esta ciudad, y en consecuencia, conforme lo 
dispone  el  artículo  416  inciso  segundo  del  Código 
Procesal  Penal, se  declara que  se hace  lugar a  la 
formación de causa en contra de la mentada diputada 
por  los  delitos  reiterados  de  fraude  al  fisco, 
debiendo  seguir  el  procedimiento  penal  respectivo 
conforme  a  las  reglas  generales  respecto  de  la 
Honorable  diputada  de  la  República  Catalina  Pérez 
Salinas. 

Se fija audiencia de lectura de sentencia para 
el día jueves 20 de febrero 2025, en las dependencias 
de esta Corte de Apelaciones a las 09:00 horas. 

Téngase  por  notificados  a  los  intervinientes 
personalmente de lo resuelto. 

Para constancia se levanta la presente Acta.

             Pía Leiva Rojas

     Relatora de Pleno
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